
 

 

 

 

   

 

PROGRAMA DE TURISMO DEL IMSERSO   

El Imserso desarrolla su programa de turismo como un servicio complementario de las 
prestaciones del Sistema de la Seguridad Social española, con el objetivo de proporcionar a 
las personas mayores estancias en zonas de costa y turismo de interior, contribuyendo con 
ello a mejorar su calidad de vida, su salud y la prevención de la dependencia. 

DIRIGIDO A: 

1. Residentes en España: podrán participar en el programa de turismo del Imserso, las 
personas residentes en España que reúnan alguno de los siguientes requisitos:  

1. Ser pensionista de jubilación del sistema público español de pensiones. 
2. Ser pensionista de viudedad con cincuenta y cinco o más años cumplidos. 
3. Ser pensionista por otros conceptos o perceptor de prestaciones o subsidios de desempleo, en todos los casos 

con 60 años cumplidos. 
4. Ser titular o beneficiario del sistema de Seguridad Social, con sesenta y cinco años cumplidos. 

2. Españoles residentes en el exterior que reúnan los requisitos exigidos en el punto 
anterior para participar en el programa. Los residentes en Alemania, Andorra, Austria, 
Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Francia, Holanda, Italia, Luxemburgo, Noruega. 
Portugal, Reino Unido, Suecia y Suiza presentarán la solicitud y serán seleccionados 
por las consejerías de empleo y seguridad social. 

 

PLAZOS:    El plazo de presentación de solicitudes del programa de turismo del Imserso para  
cada temporada, se detalla en la página web del Imserso: 
http://www.imserso.es/imserso_01/envejecimiento_activo/vacaciones/como_acreditarse/i
ndex.htm 

CONTACTO:   
http://www.imserso.es/imserso_01/envejecimiento_activo/vacaciones/index.htm 
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PERSONAS MAYORES  

Catálogo de servicios, recursos, proyectos y prestaciones en el 

municipio de Pozuelo de Alarcón 

 (Ayuntamiento, otros organismos y entidades sociales) 
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